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EL	AUTO	ANTERIOR	SE	NOTIFICÓ	POR	FIJACIÓN	
EN	ESTADO	DEL	27	de	septiembre	de	2022	

	
LUZ	MARINA	CARDONA	RIVERA	

SECRETARIA	

CONSTANCIA: La dejo en el sentido de indicar que la anterior documentación fue 
allegada los días 24/08/2022, 13/09/2022 y 21/09/2022. Sírvase proveer. 
 
Armenia, Quindío; 23 de septiembre de 2022 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria 

 
 

 JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
ARMENIA - QUINDÍO 

 
Armenia, Quindío; veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO  :  EJECUTIVO  
RADICACIÓN  :  630014003005-2022-009-00 

  
Para los fines legales pertinentes, se incorpora al expediente y se deja en conocimiento 
de la parte actora, oficio allegado por Bancoldex, mediante el cual da a conocer que la 
medida solicitada no surte efectos ya que la persona demandada, no es titular de 
productos en esas entidad. 
 
Por otro lado se recibe escrito mediante el cual la  parte  demandante  a  través  de  
su  representante  legal  otorga poder  al abogado ANDRÉS FELIPE GARCÍA WAGNER 
para   que   asuma   su   representación   en   el   presente   trámite y por sujetarse a 
lo dispuesto en el artículo 73 del Código General del Proceso, se le reconoce personería 
con las facultades expresas que le fueron conferidas y las  generales  contempladas  
en  el  artículo  77  del  ibídem.   
 
SE REQUIERE al extremo ejecutante para que realice la notificación personal del 
mandamiento de pago a la parte ejecutada dentro de los treinta (30) días siguientes a 
la notificación de este proveído, so pena de decretar desistimiento tácito de la demanda 
conforme lo dispone el articulo 317 del C.G.P.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se dispone que por intermedio del Centro de 
Servicios Judiciales de la Ciudad, se proceda a remitirle el enlace para acceder al 
proceso digital para respectiva revisión al correo electrónico 
agarciawagner@gmail.com  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA 
JUEZ 
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Diego Alejandro Arias Sierra
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